
 
 

Solicitud de Tasación 

TAD (Tramites a Distancia) 

 

La/El solicitante que desee dar inicio al trámite debe ingresar a la web 

https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

 

 

Dentro de la Web encontrará un link para efectuar la búsqueda del trámite, una vez allí colocará 

el nombre (tasación, solicitud de tasación)  

 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
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Se desplegarán los detalles del mismo. 
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Para dar inicio la/el interesado deberá clickear en “Iniciar trámite” “AFIP” y automáticamente 

nos deriva a la web de la AFIP que es donde se deberá loguear ingresando su CUIT/CUIL y su 

respectiva clave 

 

 

 

EL CUIT ingresado debe ser el de organismo/Empresa o Apoderado, ya que este será quien 

intercambie con el organismo durante la tramitación 
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En esta instancia se da comienzo a la tramitación, se deberán seleccionar, completar y adjuntar 

lo requerido por el Tribunal de Tasaciones de la Nación 

 

 

 

 

EN EL CASO DE LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS que cuenten con la tasación anterior (Informe de 

Valor) y que soliciten una Actualización, se deberá agregar a la nota de Pedido el número de 

expediente de esa tasación anterior y la DDJJ (ver modelo). Asimismo, adjuntarán al expediente 

ese informe de valor. 
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EL RESTO DE LOS SOLICITANTES que cuenten con la tasación anterior, deberán agregar a la nota 

de pedido el número de expediente de esa tasación y adjuntarán al expediente ese informe de 

valor. 

LOS QUE NO CUENTEN CON una tasación anterior realizada por el TTN, deberán consignarlo en 

la nota de pedido. 

 

 

 

 

Una vez confirmado el trámite solo resta aguardar la recepción control y posterior 

comunicación del organismo a la/el solicitante, a través de la plataforma TAD. 

 


